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Fusagasugá - Cundinamarca, dieciséis (16) de noviembre      
de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 
Proceso:   Verbal Pertenencia  
Radicado:   2020-00160-00 
 
 
Ingresado el presente asunto al Despacho, con informe que da cuenta de la 
inclusión de las personas indeterminadas que se crean con derecho, sobre el 
bien inmueble objeto de usucapión  
 
Teniendo en cuenta que venció el término del emplazamiento, se designa 
como curador ad-litem de los demandados y personas indeterminadas al 
abogado MARÍA GLORIA QUEMBA YANQUEN identificada con la cédula 
de Ciudadanía 23275107 y portador de la TP 51.353 del CSJ, a quien se le 
podrá la comunicar la designación en el correo gloriajul22@hotmail.com.  
 
Comuníquesele su designación por medio eficaz, advirtiéndole que el cargo 
para el que fue designado es de forzoso desempeño. (Numeral 7° artículo 48 
del Código General del Proceso). 
Una vez el curador conteste la demanda, la secretaría correrá el traslado de 
las excepciones que los demandados formulen, habida cuenta que el 
presente asunto, se admitió también la intervención excluyente no se 
encuentra designado curador y el proceso se tramitará conjuntamente a partir 
de dicha admisión, por ende, se deja sin valor, ni efecto el traslado surtido.   
  
 

Notifíquese. 
 

RENE OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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